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Ley de Repartos Ilegales 

Decreto No. 97 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 
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Que la lotificación de terrel)os en áreas 
urbanas y sub-urbanas, al amparo del régi­
men corrupto antes imperante, se pt'P.stó 
en muchos casos al enriquecimiento ilícito 
de sus dueños, a causa del i.ncuínplimien­
to de las · 1eyea. 

II 
Que las necesidades habitacionales de las 

grandes mayorías que vivrn en los repar-· 
tos ilegales, no han sido satisfechas con 
las exigencias mínimas requeridas para la 
'"/ida humana. 

III 
Que es derecho del pneblo y deber del 

Estado en cuanto a los lineamientos pdí­
ticos contenidos en el Programa de Recons­
trucción en lo que respecta a vivienda, dar 
una pronta solución a este problema, para 
terminar con la explotación de las necesi­
dades habitaciooiales de nuestro pueblo. 

Por Tanto: 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente: 

LEY DE REPARTOS ILEGALES 

Artículo lo.-Se procede a la interven­
ción, ocupación, retención y administra­
ción de los terrenos y rentas que produ­
cen los llamados Repartos Ilegales en la 
áreas urbanas y sub-urbanas en todo el 
país. 

Artículo 2o.-El Estado a través del 
Ministerio de la Vivienda y Asentamien­
tos Humanos M. V. A. H .. es garante de 
la administración de estos terrenos y ren­
tas que se colecte como pago del precio de 
los mismos, a título de depositario inter­
ventor, con las características que se es­
tablecen en esta Ley, 

Artículo 3o.-El Ministerio de la Vi­
vienda y Asentamientos Humanos M. V. 
A. H., de conformidad con el Artículo an­
terior creará una Oficina Nacional de 
Control, Superv.isión y Administración de 
los repartos intervenidos, la que estará a 
cargo do un Interventor General de Repar­
tos Ilegales quien pcdrá establecer Ofici­
nas Locales Interventoras, tanto en las ca­
beceras departamentales como en cada re-

1 

part.o intervenido, cuan.do sea necesario, y. 
se auxiliará de Delegados Interventores 

' quienes estarán a cargo de las mismas '/. 
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suseribirán en nombre y representación de 
los lotificadores por Ministerio de esta 
Ley Jos respectivos títulos de dominio. 

Artículo 4o.-El Ministerio de Ja Vi­
vienda y Asentamientos Humanos M. V. 
A. H., nombrará al Interventor General de 
Repartos Ilegales quien será el encargado 
de declarar la intervención de Jc,s repar­
tos qne considere afectados por esta Ley, 
y tendrá atribuciones propias de un Apo­
derado Ge.'l.eral en todo lo que se refiere al 
control, administración y disposición de 
Jos bienes, muebles o inmuebles a interve­
nir, con facnltades de poder acusar crimi­
nalmente. 

Artículo 5o.-Los Delegados Interven­
tores tendrán las mismas atribuciones y 
facultades señaladas en el Artículo ante­
rior, d€Jltro de su jurisdicción local. 

Articulo 6o.-Para los fines de esta 
Ley, se entiende como Repartos Ilegales, 
toda lotificación o urbanización no apro .. 
bada de conformidad con las leyes vigen­
tes de Ja materia o que estando auto-riza­
dos, incurran en las siguientes contraven­
ciones: 

a) Cuando no acaten las leyes, regla­
mentos y disposiciones vigentes. re­
lativas a urbanizaciones y lotifica­
ciones; 

b) Cuando Jos !otificadores o urbaniza­
dores hayan captado dinero del pú­
blico sin mediar de previo Ja autori­
zación de la Superintendencia de 
Bancos y otras Instituciones; 

c) Cua.'ldo sin cama justificada retra­
sen o no continúen los trámites de 
legalización; 

d) Cuando no hicieren las obras de in­
fraestructura de Ley, o las orde­
nadas en los planos anrobados o las 
hagan incompletas o· defectuosas; 

e) Cuando no rindan la garantía esta­
blecida en el Artículo 5o. de la Ley 
de Urbanizaciones o cuando la hu­
biere rendido, ésta ya se encuentre 
vencida y no la reno,rare; 

f) Cnando habiendo cumplido cc,n los 
trámites de Ley y las obras de in­
fraestr11ctur8. Re ncgare.n a otorgar 
a los pose~dores a c11aJauie:r título, 
las escrituras de transferencia de 
dominio a ca11sa de gr::rvámenes' so­
bre la proniedad o por falta de can­
celación de irnp11estos al F.iStad·o. 

Artículo 7o.-En el caso de lotificacio­
nes .o urbani7.aciones realizadas o que se 
realicen en aquellas municipalidades que 
carezcan de regulaciones urbanas,. se coo .. 
sideran:. c0mo· ilegales; las· lotific11ciones 

, 
que no gocen a cabalidad de los servicios 
y mejoras mínimas instaladas en la loca­
lidad. 

Articulo 8o.-A partir de esta fecha, to­
dos los pagos de las rentas de estos terre­
nos deberán ser hechos al Estado, median­
te el denósito de las cuotas en el Banco 
que el Ministerio de la Vivienda y Asenta­
mientos M. V. A. H., desjgne. En conse­
cuencia, queda desautorizado el lotificador 
a seguir cobrando dichas cuotas. 

Artículo 9o.-EI Ministerio de la Vivien­
da y Asentamientos Humanos M. V. A. 
H., procederá a un avalúo total y comple­
to de todos los repartos ilegales interve­
nidos, verificando: 

1.-0bras de infraestructura: 
a) Las que se hayan realizado; y 

por cuenta de quien se realizaron; 
b) Las que hicieren falta. 

2. -Area Comunal. 

3. -Costo real de la tierra. 

4.-Las demás necesidades a llenar en 
cada reparto. 

Artículo 10.-Como resultado del avalúo 
de aue habla el artículo anterior, deberá 
establecerse un justiprecio de comnra­
venta de los terrenos, reestructurándose 
las cuotas establecidas por el lotificador, 
cuando sea de justicia. 

Artículo ll.-Las sumas de dinero que 
se depositaren en la cuenta que se refiere 
el Arto. 80. de esta Ley se aplicarán prin­
cipalmente para sufragar: 

a) Levantamiento topográfico y dise­
ño de las obras de Jotificación o ur­
banización ;'f'-'. 

b) La construcción de obras de infra­
estructura; 

c) Costo de adquisición de área comu­
munal, si el reparto careciere de 
ésta o la tuviere incompleta; 

d) Pago de todos los impuestos al Es-
tado; . 

e) Gastos legales; y 
f) Gastos de Intervención. 

Artículo 12.-Las obras de infraestruc­
tura a que hace referencia el artículo an­
terior son: 

a) Superficie de Rodamiento : 

1. -Pavimento en colectoras (Ru­
tas de buses) . 

2. -Calle con tratamiento adecua­
do. 

3.-Camino de tierras donde no es 
· po11ible acceiio-vehicular. · · 
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b) Aceras: 

1. -Andenes. 
2. -Arborización y grama. 

c) Drenaje Pluvial: 

1.-Tuberías en colectoras. 

2. -Cuneta en colectoras. 
3. -Superficial en canaletas. 

d) Drenaje Sanitario: 

1. -Alcantarillado Sanitario. 
2. -Letrina (donde no haya ,posil¡i­

Iidad de conección al drenaje 
sanitario de la ciudad). 

e) Energía Eléctrica: 

1. -Red eléctrica domiciliar. 
2. ~Alumbrado Público. 

f) Agua Potable: 

1.-Red troncal. 
2. -Red de distribución. 

g) Area Comunal: 

1.-15% del área total de la loti­
ficación. 

Artículo 13.-Cumplidas con todas las, 
obligaciones antes enumeradas, si quedare 
remanente, éste será entregado al dueño 
o dueños de cada reparto. 

Artículo 14.-En el caso que no existan 
cuotas por cobrar o éstas sean insuficien­
tes para cubrir los gastos señalados en el 
Arto. 11 de esta Ley, el Ministerio de Ja 
Vivienda y Asentamientos Humanos M. V. 
A. H., podrá intervenir en: 
1.-0tros bienes del lotificador o sus su­

cesores. 
2. -Revisar y declarar de nulidad en su 

caso, los contratos y endosos de cual­
quier tipo o índole, efectuados por el 
lotificador a favor de personas natu­
rales o jurídicas y principalmente en 
favor de Jos socios de estas personas 
jurídicas y los parientes de éstos, 
comprendidos hasta el segundo grado 
de afinidad y cuarto grado de consan­
guinidad. 

Artículo 15.-Desde la publicación de 
esta Ley, queda prohibido a los lotificado­
res intervenidos efectuar con sus bienes 
cualquier tipo de contrato o endoso, así 
como retirar fondos de sus respectivas 
cuentas bancarias. 

Artículo l6.-Quedan sin efecto y nin­
gún valor legal, los Acuerdos Municipales 
Aprobatorios de Urbanizaciones o lotifi­
caciones, en las que por sentencia del Con-

~~/',, - ", - -...,-,, . ' 

sejo Superior de Planificación Urbana o el 
Consejo Municipal en su caso, se hayan 
otorgado dispensas de obras. ' 

Artículo 17.-Se declara Ja nulidad de 
todos los contratos suscritos entre el lo­
tificador y los poseedo•res a cualquier títu­
lo, por lo que todas las personas de los re­
partos ilegales, que estuvieren fincados en 
dichas tierras, están obligados a concurrir 
a la oficina o dependencia que el Ministe­
ri.o de la Vivienda y Asentamientos Huma­
nos M. V. A. H., designe, en el orden y 
tiempo que el mismo estableciere, a pre­
sentar los recibos y contratos privados o 
públicos de promesa de venta, arrenda­
miento, arrendamiento con opción de com· 
pra y otros, y si no tuviere título o con­
trato alguno, presentar los recibos o docu­
mentos que tuvieren. El Ministerio de la 
Vivienda y Asentamientmi Humanos M. 
V. A. H., otorgará los nuevos contratos 
elaborados. 

Artículo 18.-En caso que sobre los te­
rrenos lotificados pesare cualquier grava­
men a causa del lotificador y a fav:or de 
otras personas que no fueren poseedores 
de lotes, el Ministerio de la Vivienda y 
Asentamientos Humanos, M. V. A. H., 
!emitirá las reglamentaciones que fueren 
necesarias, sin perjuicio de las responsa­
bilidades penales a que se hiciere acree­
dor el lotificador. 

Artículo 19.-Se promoverá la creación 
de una Junta Nacional y Juntas Departa­
mentales, que establecerán las necesidades 
y las prioridades de los programas a des­
arrollarse en cada reparto. 

Artículo 20.-Para llevar a efectos las / 
medidas, facultades y atribuciones que/ 
confiere esta Ley, el Ministerio de la Vi! 
vienda y Asentamientos Humanos, M. V. 
A. H., emitirá las resoluciones, reglamen­
taciones y acuerdos que sean necesarios. 

Artículo 21.-Esta Ley es de orden pú­
blico, y en consecuencia, quedan deroga­
das todas las disposiciones que se opongan 

· a este Decreto. 

Artículo 22.-La presente Ley entrará 
en vigencia hoy, desde el momento de su 
publicación por cualquier medio de comu­
nicación colectiva, sin perjuicio de su pu• 
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintidós días del mes de Septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve. - "Año 
de la Liberación Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TR.UCCION NACIONAL. - Violeta E. d.6 
Chamorro. - Sergio Rmnírez Mercarlo. -
Moisés Hassan M. - Alfonso Robelo Ca· 
llejas.. - Daniel Ortega S1aavedra. 
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Transformación de lia Dirección • 
General de Deportes y Educacwn 
Física en "l nstituto Nicaragüense 

de Deportes" 

Decreto No. 98 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECCNSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. lo.~-Créase el Instituto Nicara­
gtiiense de Deportes (IND), con los fines y 
akances que 83tablezca la ley que se dicte 
al respecto. 

Arto. 2o.-El Instituto Nicaragliien.se de 
D\:)portes (IND), será sucesor de la antj~ 
gun Dirección General de Deporte y Edu­
C8.ción Física (D.G.D.E.F.), sin solución d.e 
continuidad de todos sus bienes, muebles e 
inmuE:bleS', derecho.s, acciones y obligacio· 
nes debidamente constituidas. 

Dicho Instituto funcionará adscrito ál 
Ministerio de Cultura. 

Arto. 3o.-La presente Ley entrará en 
vig-encia hoy, desde el momento de su pu­
blicación por cualquier medio de comunica­
ción colectiva sin perjuicio de su publica­
ción posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintidó~ días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve. - "Año de la 
Liberación Nacional". 

.JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Alfonso Robe"!o Calle}as. -
Sm"[rio Ra.mírez Mercado. - Daniel Ortega 
Saav~dra. - Moisés llassan M. 

Ministerio de Cultura Clasificará 
y De1stinará llfaterial Biblfográfico 

Confiscado 

Decreto No. 99 

LA .JTJJ\!TA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPTIBLICA DE NICARAGUA 

en uso de su~ facultades, 

Decreta: 

.Arto. lo.-Todos los libros, revistas, .fo· 

lletas ,archivos históricos o de interés na· 
cional, enciclopedias y bibliotecas en gene­
ral. de cualquier naturaleza, que se encon· 
traron y que se encuentren en propiedades 
o casas de habitación que fuesen confisca­
das pasarán al Ministerio de Cultura, quien 
hará su re·spectiva clasificación técnica pa­
ra destinarlos a la,s dependencias públicas 
que considere conveniente. 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en 
vigencia hoy, desde el momento de su pu· 
blicación por cualquier medio de comunica­
ción colectiva, sin perjuicio de su publica· 
ción posterior en ¡¡La Gaceta", Diario Ofi .. 
cial. 

Dado en la ciudad ele Managua ,los vein· 
tidós días del mes de septiembre de mil no· 
vecientos setenta y nueve. - "Año de la 
Liberación N,acional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Alfonso Robclo CaUejas. -
Sergio Ramírez Mercado. - Daniel Ortega 
Saavedra. - Moisés Has.~an Morales. 

Creación del l nstituto Nicaragüense 
de Cine (INCINE) 

Decreto No. 100 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE 

RECON"STRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. lo.-Créase el Instituto Nicara­

gtllense d<; Cine (INCINEl, con los fines y 
competencias rme establezca la ley que se 
dicte al respecto. 

Arto. 2o.-El Instituto Nicaragüense de 
Cine (INCINE), funcionará adscrito al Mi­
nisterio de Cultura, creado por Decreto Nú­
mero Seis, del veinte de julio del corriente 
año. 

Arto. 3o.-El presente Decreto entrará 
en vigencia hoy, desde el momento de su 
publicación por cualquier medio de comu­
nicación, sin perjuicio de su publicación 
post~rior en "I. .. a Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Managua. a los veintidós días 
del mes de septiembre de mil novecientos 
r.o-tf)nta Y- nueve. - "A_ñ-o de la-Liberación 
N rtei...on1al)'. 

.Hm'l'A DE GOBIERNO DE RECONS­
TIU!CCION NACION.AL. - Viokta B. de 
Chamorro. -- Sergio Ramírez Jlfercad.o. -
D,[lniel Orteg(I, Saavedra. - Alfonso Robe· 
lo Cd:tejati. - Moil!és Hassan Morales. 
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Ley de Protección al Patrimonio 
ArtísticQ, Cultural e Histórico de 

la Nación 
Decreto No. 101 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que dentro de los lineamientos básicos 

de su programa de Gobierno figura en el 
área de Cultura, la protección del Patrimo­
nio Artístico, Cultural e Histórico de la Na­
ción y que congruente con esta política el 
Título III del Estatuto sobre Derechos y 
Garantías, Capítulo III, Derechos Cultura­
les, establece que el Patrimonio Artístico, 
Cultural. e Histórico debe ser protegido por 
el Estado por medio de Leyes para su con­
servación y evitar su fuga al extranjero: 

Decreta: 
La siguiente Ley de Protección al Patri­

monio Artístico, Cultural e Histórico de la 
Nación. 

Capítulo I 

Disposiciones Genertiles 
Arto. lo.-Le coITesponde al Ministerio 

de Cultura el mantenimiento y conserva­
ción de nuestro Patrimonio Artístico, Cul­
tural e Histórico. 

Arto. 2o.-Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artíeulo anterior el Minis­
tro de Cultura estará facultado para dictar 
los acuerdos, reglamentos y las medidas 
necesarias para la protección del acervo 
cultural nicara.,"'iiense. 

Arto. 3o.-Todos Jos monumentos, obje­
tos arqueológicos, históricos, culturales y 
artístico¡¡ del país, existentes en eJ territo­
rio de la República, sea quien fuere su due­
ño, se consideran parte del Patrimonio Ar­
tístico, Cultural e Histórico de la Nación y 
e'starán bajo la salvaguardia y protección 
del Estado. 

Arto. 4o.-Para los efectos de esta Ley 
se consideran monumentos' y objetos: 
a) Arqueológicos: todas las piezas, ins­

trumentos, estructuras, restos o ves­
tigios procedentes de las civilizaciones 
aborígenes anteriores a la conquista.; 

b) Históricos: los inmuebles o parte de 
ellos y los muebles no comprendidos 
dentro de la definición de monumen­
tos arqueológicos, que eiitén directa-

mente vinculados a la historia políti­
ca o social de Nicaragua; 

c) Artistioo: los monumentos y objetos 
que, debido a su origen como producto 
de' la inquietud del hombre, constitu­
yan verdaderos valores de las Bellas 
Arte.s o del Arte Nacional, ya sea éste 
plástico, pictórico, escrito, arqi.:itectó­
nico, etcétera; 

d) Conjuntos urbanos y ritrales: conside­
rados de interés histórico, cultuml po­
lítico o de interés turístico, a juicio de 
este Ministerio, localizados en ciuda­
des o campo.s de la República. 

Arto. 5o.~-Para efecto de esta Ley se 
~onsidera prioritaria la conservación de to­
:los aquellos sitios y conjuntos urbanos de 
reconocido interés histórico, artístico y pai­
caj'í.stico. 

Arto. 60.-Toda persona que estuviere 
ejerciendo funciones de vigilancia en Mu· 
'80S, Bibliotecas, Archivos, Galerías Pú· 
'>licas y Privadas; o que estuvieren a cargo 
1e Obras de Arte, Objetos Histór.ico,s, Pie­
'ªs de Arqueologías propias de nuestro pue­
'.:Jlo y cultura, deberá evitar su destrucción 
') deterioro. 

Arto. 7o.-Se prohibe la destrucción, 
tlteración o demolición parcial o total de 

!os Edificios, Monumentos y demás bienes 
que forman parte de nuestro Patrimonio 
Cultural, Artístico e Histórico. 

Arto. 80.-I,os propietarios o arrendata­
rios de Viviendas o conjuntos urbanos o ru­
rales que tengan significación histórica-ar­
quitectónica, para poder realizar cualquier 
construcción o remodelación en los nJismos, 
a.demá~ de las exigencias técnicas requeri­
das, :necesitarán previamente· autorización 
del Ministerio de Cultura. 

Arto. 9o.-Prohíbcse la exportación de­
finitiva de las obras de arte, objetos histó­
ricos, piezas arqueológicas y demás bienes 
que forman parte del Patrimonio Artísti­
co, Cultural e Histórico de la Nación. Su 
salida provisional al extranjero deberá ser 
autorizado formalmente por el Ministerio 
de Cultura o el organismo que éste designe. 

Capítulo II 

Del Registro 
Arto. 10.-Se crea el Registro del Patri­

monio Artístioo, Cultural e Histórico de Ja 
Nación, como una Institucjón de carácter 
pública, que tiene por objeto la inscripción, 
anotación, cancelación y publicación de los 
actos y contratos rE!lativos a los derecho,s 
que 2,fecten a los monumentos, objetos ar­
queológicos, históricos, artístico y cultura­
les a que se refiere la presente Ley. El Re. 
gistro funcionará como dependencia del Mi· 
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nister.io de Cultura, Sección de Patrimonio 
Cultural, el cual estará obligado a prestar 
sus servicios a particulares, para identifi­
cación de los objetos arqueológicos, histó­
rico.s y artísticos que posean. 

Arto. 11.-En el RC'g.istro se inscribirán 
los bienes arqueológicos, históricos, cultu­
rales y artísticos que sean propiedad del 
E!>tado, así como los que están en propiedad 
de instituciones privadas o de particulares. 
Los pose<!dores y propietarios particulares 
quedan obligados a inscribir en el Registro 
mencionado las colecciones y objetDs ar­
queológico¡¡, históricos, culturales y artísti­
cos que s·ean de su propiedad o los tengan 
en posesión, así como también los traspa­
sos de dominio o posesión que efectúen a 
favor de otras personas, naturales o jurí­
dicas. 

Para el cumplimiento de lo ordenado en 
este Artículo se les concede w1 plazo fatal 
de seis meses, a partir de la promulgación 
de esta Ley. En caso de incumplimiento 
se procederá al. decomiso de las piezas e in­
currirán en una multa gubernativa de has­
ta Diez Mi! Córdobas ( <$'. 10,000.00), im­
puesta por el Ministerio de Cultura en be­
neficio del Fisco. 

Arto. 12.-Las personas a que se refiere 
el artículo anterior son responsables de la 
guarda y conservación de los objetos que 
posean. Cuando no conste en el Registro 
el aviso de traspaso o anotación, se tendrá 
como iHcita la tenencia de objetos arqueoló­
gicos, históricos, culturales y artísticos. 

Arto. 13.-En el caso de que las medidas 
adoptadas para la conservación o custodia 
de los monumentos u objetos históricos, 
resulten ineficaces podrá acordarse su ex­
propiación en favor del Estado por causa 
de interés social, de conformidad con la 
Ley. 

Capítulo ITI 

De las Sanciones 

Arto. 14.-La persona que por cualquier 
medio produzca o facilite la evasión de al­
gún objeto u objetos que pertenezcan al 
Patrimonio Artístico, Cultural e Histórico 
Nacional al extranjero incurrirá en Wla 
Multa gubernativa de hasta Diez Mil Cór­
dobas ( G 10,000.00) impuesta por el Mi­
nisterio de Cultura en beneficio del Fisco. 

Arto. 15.-Se faculta a las Administra­
ciones de Aduana de todo el país así como 
puestos fronterizos de la República a rete­
ner y de'comisar en beneficio del Mi~isterio 
de Cultura los bienes a que se hace refe­
rencia en la presente Ley que no lleven el 
correspondiente permiso de salida. 

Arto. 16.-Se cancelan todas las conce­
siones ~stentes de excavaciones arciueoló· 

g.icas y para realizar nuevas se requerirá 
la autorización previa del. Ministerio de 
Cultura. 

Capítulo IV 

Disposicones1 TransitoriM 

Arto. 17.-Se derogan todas las disposi­
ciones dictadas en l.eyes anteriores que se 
opongan a la presente ley. 

Arto. 18.-Todas las pieza¡¡ arqueológi­
cas, artísticas e históricas que se encontra­
ren o se encuentren en propiedades y casa¡¡ 
de habitación confiscadas o en proceso de 
confiscación, deberán pasar al Departa­
mento de Patrimonio Cultural del Ministe­
rio de G'ul.tura, quien hará uso de los mis. 
mos de conformidad con la Ley. 

Arto. 19.-El presente Decreto entrará 
en vigencia hoy, desde el momento de su 
publicación por cualquier medio de comuni­
cación colectiva s.in perjuicio de su publi­
cación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en Managua, a los veintidós días 
del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve. - "Año de la Liberación 
N aciondli'. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. dfJ 
Cha,morro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robek> Callejas. - Daniel Ortega 
Saavedra. - Moisés Hassan M. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Renovaciones de Marcas 

Reg. No. 132 - R/F 609775 - 1/10 cy; 135.00 

Societe Des Produits Nestlé, S. A., de Suiza, 
mediante apoderado Dr. Luis Alonso López A.z,. 

mitia, solicita renovación marca fábrica: 

T 
QQ ,;.§il. 
._" .. , . ·. 

No. 5,998 

Clase 30. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
junio 1979. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uri.el Sílva T., Srto. 

3 1 

Reg. No. 137 - R/F 609775 - 6/10 ~ 135.00 

Dístribuciones Astro de Centroamérica, S .A. 
de C. V., hondureña, mediante apoderado Doctor 
Luis Alonso López, solicita renovación marca fá­

brica.: 
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Clase 3. 

~sa ~erlavAoor 
No, 18,198 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

a 1 

Reg. No. 65 - R/F 587612 - 10/15 lf 45.00 

N. V. Bekaert.Overseas, S. A., de Bélgica, me-

Reg. No. 4183 - R/F 350399 - 3 :6 - lf 90.00 

Hoeschst Aktiengesellschaft, alemana, median­
te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábrica: 

No. 17,897 
Clase 23. 

Registro Propiedad Industrial. 1vlanagua, 30 
Noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

diante apoderado Dr. Julián BendaJ!a, solicita re- Reg. No. 4185 _ R/F 350399 _ 5/6 _ ¡; 90.00 
novación marca fábrica: 

"MOTTO" 

Clase 6. 

No. 20,496 

Registro Propie.dad Industrial. - :Managua, 1 
junio 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 97 - R/F 610727 - Valor IS 90.00 

Maggi, S. A., Sui7.a, mediante apoderado Dr. 
Luis Alonso López Azmitia, solicita renovación 
marca fábrica: 

"MAGGI" 

Clase 30. 

No. 21,378 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
mavo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Reiistrador. - Uriel Silva T., Srio. 

a a 

Reg. No. 4184 - R :F 350399 - 4/6 - <t: 90.00 

Hoechst Aktiengesesllschaft, alemana, median­
te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, soli. 
cita renovación marca fábrica: 

No. 17,898 

Clase 24. 

Registro Propiedad Industrial. Managua., 30 
Noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg, No. 4173 - 2/2 - R:F 319016 - <f 90.00 

Chrysler Corporation. estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno­
vación marca fábrica: 

No. 5,183 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Noviembre 1978. - Yolanda García de Montcale. 
gre, Re·gistrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Hoechst Aktiengesesllschaft, alemana, median­
te apoderado Dr. F'ranklin Caldera Pallais, solL. 
cita renovación marca fábrica: 

No. 17,899 
Clase 25. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 
Noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4186 - R/F 350399 - 6:6 - <$: 90.00 

Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediah.. 
te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, soli. 
cita renovación marca fábrica: 

No. 17,900 
Clase 22. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 
Noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re­
gistraclor. - Uriel Silva T., Secre,tario. 

3 3 

Reg. No. 96 - R/F 610728 - Valor <$: 90.00 

Maggi, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 
Luis Alonso López Azmitia, solicita renovación 
marca fábrica: 

"MAGGI" 
Clase 29. 

No. 2l,378 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
de mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 8 

.-.~ 

Traspasos de JUarcas 
Rcg. No. 131 - R/F 626275 - 5/5 <$: 30.00 

Colgate Palmolive (Central Arnerica), Inc., 
guate1nalteca, traspasó a Colgate Palmolive 
Company, estadounidense, marcas fábrica: 
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"LIGERA" 
''ST.TPE.RBI_,ANC'' 

No. 9,951 e.e. 
No. 9,952 e.e. 

Clases 5 y l. 

Anotadns: páiiinas 227 y 228, Tomo XX, Reso­
luciones, fecha 16 agosto 1979. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
agosto 1079. - Yolanda García de Monteaegre,, 
Registrador. -- 1Jriel Silva T., Srio. 

1 

Reg. No. 135 -- R/F 609775 - 4/10 ~ 15.00 
Distrib1lciones Astro de Centroamérica, S. A. 

de C. V., hondureña, tr2.sp.:isó a Comercial e In .. 
versiones G?.laxia, S. A. de C. V., hondureña, mar-

cas fáhrica: 
"KA.TLTTl_/\.'S" 
"~ATUR.A'S" 

"NATURA'S" etiqueta 
"I'--JATIJRi'\_'S" 
''N"J\._TlJRA'S" 
11 RATL,Til1\'S NAP~TURA'S" 
N'ATURA'S'' 
"TOSTADTTO" 
"BOCATY'' 

Clasf's 48 y 49. 

No. 2·1,855 
No. 24,768 
No. 26,338 
No. 26,339 
No. 26,361 

No. 26.362 
No. 22,904 
No. 23,9-16 

Anotadf!S: páginas 149, 150, 151, 152, 153, 154, 
155, 156, Tomo XX, Resoluciones, fecha 1 agosto 
1979. 

R.egif,tro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
agosto 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Regi.str'1dor. - Uriel Silva ".l'., Srio. 

1 
= 

SECCION JUDICIAL 

CITACION A ACCIONISTAS DE CREDITO, 
S. A. 

Reg. !'\o. 125 -- R/F 613913 -- Valor cy 135.00 

Por este me-dio se cita a los accionistas de "Cré­
dito, S. A.," para Asamhlea General Ordinaria a 
realizarf'c el día viernes 19 de octubre <le 1979 a 
las 4 :00 p.m. en l:J.s oficinas de Cred-0..Matic, en 
el Camino de. Oriente. 

A G E N D A 
1) Informe General de la Junta Directiva .. 
2) Aprobación de Estados Financieros auditados 

del Ejercicio 1978. 
3) A_plicación de Utilidades. 

4) Informe del Vigilnnte. 
5) Elcci:ción [!e Junta Directiva. 
~) r::Jc~ción de1 \t~igilante. 

Manngun., 28 de sep::iembre de 1979. 

J. 1'.Ticolás Mrtrin X., 
SecrE:'.flrio en funciones. 

3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE HOTELERA 
DE NICARAGUA, S. A. 

Reg. No. 123 - R/F 613087 - Valor ey 180.00 

Por este m.edio se cita a los accionistas de la 
Compañía "l!otelera de Nicaragua, S. A.'', a ce. 
Iebrir Junta Ge:r:eral Extraordinaria de Accionis­
tas. la cnrt.l se llevará a efecto en el local del Ho­
tel Intcrcontinental 11.1anagua, el dia treinta (30) 
de oi.::tubrc clcl corriente afio, a las cinco de la tar­

de. 

Los tentas a tratar son los siguientes: 
1. -Elección de nueva Junta Directi-Va. 

2 -Elección de nuevos Vigilantes. 
B -Nombramiento de Gerente, y 
4 -Reorganización de la Sociedad. 

Ji.íanagua, 13 de septie.mbre de 1979. 
por Cia. Nal. Productora de Cemento, S. A. 

"· Secretario Junta Directiva de la 
Cía. "Hoteles de Nicaragua, S. A. 

Ernesto Leal S. 
Responsable, 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 6 

3 3 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Alberto Castillo Sandoval, de 
calidades ignoradas en autos, para que den­
tro del término de quince días comparezca 
a este Juzgado a defenderse en la causa que 
se Je sigue, por autor del delito Lesiones Do­
losas en la persona de Enrique José Sevilla 
Sandoval, de trece años de edad, agricultor 
y de Ja comarca de Santa Clara de la juris­
dicción de Comalapíl, bajo apercibimientos 
de someter la presente causa al conocimiento 
del Tribunal de jurados y dictarle la senten· 
cia los mismos efectos si estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades las obli­
gación que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares Ja de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Juzgado Unico de Distrito. Juigalpa, vein· 
tlcuatro septiembre de mil novecientos se­
tenta y nueve. - G. A. A. A. - Shayra C. 
de Sándigo. 

Es conforme. 
go, Secretaria. 

Shayra Cuadra de Sándi-

l 

Reg. Ne 7 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado: Lorenzo Sandoval Robleto, de 
calidades ignoradas en autos, para que den~ 
tro del término de quince días comparezca 
a este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por ser autor del delito de Vio~ 
lación, Rapto y Estupro en la menor María 
del Rosario García Barrera, de catorce años 
de edad, soltera, de oficios domésticos y de 
la comarca de Santa Clara de esta jurisdic­
ción, bajo los apercibimiento de someter la 
presente causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurados y dictarle la sentencia los mis­
mos efectos si estuviere· presente. 

Se le recuerda a las autoridades Ja obli· 
gación que tienen de capturar al delincuente 
y a Jos particulares la de denunciar e 1 lugar 
donde se oculte. 

Juzgado Unico de Distrito. Juigalpa, diez 
de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
-testado--declara-no vale, -corregido­
obli-la-vale.-Ed. Gaitán Solís.-Shayra C, 
ele Sándigo, Sria. 

Es conforme. - Shayra Cuadra de Sándi· 
go, Secretaria. 

1 
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